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DIARIO DE BARCELONA, 

Del miércoles 28 d; setiembre de 1 814. 

San ｗ･ｮｾ･ｳｬ｡ｯ＠ mártir, y el Beato Simon de Roxas confesor. 
Las Quarenta Horas están en lu iglesia del Pala o : se expone 

el Santísimo á las siete y media de la mañana , y se reserva á las 
cincn y mr dia de la rarcie. 

iJJtas üvra:> . l'eJ mó. tlarómerro. tJ ¡gr. Vientos y ａｴｭ ｾ ｦｴ ｾｲＳ Ｎ＠
- · --

26 1 1 noche. r 5 gr. 5 ?.8 P· ｾ＠ l. B 92 N. sere1,10, 
27 6 mañana. 14 6 z8 • 6 93 N. E. ídem. 
id. 2 tarde. l7 5 28 1 2 84 S. E. ｮｵ｢･ ﾷ ｾＮ＠

SUECIA. 
Gotemburgo 20 de agosto. 

r Está enteramente concluida la guerra con los noruegqs. N ｾ･ｳｴｲ｡ｳ＠
tropí!S ocupan ya todas las fortalezas. El Rey ha aceptado con li
geras modifkaciones ,la constitucion de la dieta de Eidswold , y a un 
ha añadido á ella ciertos privilegios de que gozáa los suecos, y á 
los quales no 'osaban aspirar los noruegos. Tales son los actos se
guidos á la ' conquista de la Noruega , y por ellos se manifiestan 
bien el corazon y ｳ･ｮｴｩｭｩ･ｮｴｯｾ＠ magnánimos del R.ey. V a á ｣ｯｮｾ＠
vocat:se una Ｎ ｮｵ ｾｶＮ ｡ ﾷ＠ dieta para fin es de setiembre 6 principios de 
octubre. El conde Essen está nombrado gobernador general de la 
ｾｯｲｵ･ｧ｡Ｎ＠ · 

SICILIA. 
. .Palermo '3 de agosto. 

Desde la dJsoluc10n del parlam:;!nto se nota ｭｵｾＱ｡＠ ｦ･ｲｭｬＢｮｴ｡ｾ＠
cion en Sidlia. El Gobierno1, está en oposicion manifieo ta con los 
i.ngl t? st!s. V arios ｟ ｯｦｩ［［ｩ ［ ｊｬｾｳ＠ de dicha na .::ion h J n sido m a 1 tratados d ｵｾ＠
raote la noche, X s_e ,te_me ｱｾＮｾ＠ ｨ ｡ｹ ｾ＠ ･ｬｾｵｮ＠ ｭ ｯ ｶｩｭｩ ｾ ｮｴｯ＠ po pular 
ｾｯｮｴ ﾷ ｜Ｑ Ｌ＠ las .tr9pas brJtanicaf. ｆＮｾｬ＠ parndo Ingles f's tá nllly per ﾷ･ ｧｯ￭ｾ＠

do ; todos los d.ias se deponen á los q tJe han ob tenido los empleos 
por medio de los ingleses , y aun algunos de ellos han sido arres
tados. 
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Se cree _que los ingleses se disponen á dexarnos. Se ha vendi

do e n a lmo neda todo el ma terial de las barraéas qu e los ingleses 
con&truy eron en 1 8 1 o so bre la Jínoo del F aro. S<:! as. gLJra que 
al gunos barcos de trans pot te ｩｮｧｬ･ｳ･ ｳ ｾ＠ ｱｵ ｾ＠ se halla n en el puerto 
､ ｾ＠ Mesina ｾ＠ ｾｳｴ￡ｮ＠

1
desti nados á llevarse las mu uiciones ｾ･＠ guerra 

ｱｵ ｾ＠ todavia e'stá"tr en la éio.dadcla. 
Se cree que la causa de haber ､ｩｾｵ･ｬｴｯ＠ el Rey el parlamento 

es la resistencia constante que ha habido para votar fondos que 
ｳｩｬＧｶｩｾ ｳ ･ｮ＠ á compretai el ､ｾｊｩ｣ｩｴ＠ que se experiment-a en las rentas. 
La paga de los soldados está atrasada ､ｾｳ､･＠ tres mases 4,esta parte. 

ITALIA. 
Ancona 1 o de agosto. 

El general napolitano Carrascosa ha llegado aqui ｾ＠ y corre la 
voz de que ｾ｡ｮ＠ á venir nueva'S tropas dé Nápoles ｾ＠ qt1e consis'ten 
én tres ･ｾｱ ｮ ｡ ､ｴｯｦｬＧ･ｳ＠ de ;caballetía y ocho regimieutos·r.de infame ría. 
Se dice ta mbi€n , que se hace este anmerlto de fuerza en conse
qi:ienda de una nueva aliauza ofensiva y defensiva concluida-enrre 
S. M. el Emperador de Austria y el R ey Joaquin ; y se pretende 
que ·estas ｴｲｯｰ｡ｳｾ＠ con otras que hace mucho tiempo se hallan aqui 
acantonadas , extenderán sus quarteles hasta la, orilla derecha 
del P6. 

. Roma 1 5 de a o-asto. 
La ceremonia del 7 de a gosto se ｶ･ｾｩｦｩ｣＠ en los términos siguien

t es: en la madrugada de aquel dia el estado eclesiástico , la nobleza y 
el pu eblo se habían trasladado á la casa profesa, llamada de Jcsus. 
Las calles y las casas estaban ado1'nadas con colgaduras y tapices co·· 
mo en los días de fi esta mas solemnes. Las tropas de S. S. esta ban so· 
bre las nrmas. El Padre santo baxó del Qu irinal á las 8. Mientras ce· 
lc bró la misa, dos ber m osas voces acompañadas del órg a uo interrum· 
pieron unicamente el silencio que rey na mientras dura la misa papal. 
Diez y ocho ｣ ＮＺｾ ｲ､･ｮ｡ｬ･ｳ＠ se hallaban presentes. La b:tura de la bula 
cau só una admiracion general. En el mismo dta S. S. mandó á los em
pleados á quienes pertenece este encargo que se tra sladasen á la easa 
de los jesuitas, extendiesen allí las dll1gencias acostumbradas, y que 
not ificasen la restítucion de sus casas Y de sus bienes aun existe ntes. 
Se cree que dentro de poco tiempo habrá doscientos jesuitas en Roma, 
asi como bay ya doscientos e.n Sicília: 

Génova 2 2 de abril. 
El go biernt'l no ha resuelto aun cosa alg una acerca de la solicitud 

de variJs ,comunidades que pedían el restablecimiento de sus couveu-
't¡;¡s. · 



CÁ D 1 Z. 
ｰｭ｢ｾｲ｣ｱ￩ｩｯｾ･ｳ＠ ｱｾＺｴＬ･＠ han ･ｾｴｲ｡ ［ Ｔｻｾｩ｝＠ .?stq ｱｱｾｻｱ Ｎ＠ ch.: de' J ｾ＠ ｊＮ Ｎ ｾ Ｌ＠ ｳ･ｴ Ｎ ｩ･ｮｾ＠

. . . bre , has,ta 13 fle.l ､￭ｾｬｷＮ＠ · . . 
· Di a r,o, :, P.e . la N u'eva · ｇＮｵｩｩＮｙＺｊｬＧｾｩｬ＠ ｾ ･ｮ ｲ ＴＮ＿ Ｎ＠ di as, .,' Ｎ ｾＱ＠ p!Jrco espªñol 

Sa!ltO Christo del Ｎｇｾ｡ｯ＠ , capi,tan Don ｐｾｳｱ＠ ual1 Martinez , con al
godon, cacao, añil, cueros y correspondea-:ia del público, ｣ｯｮｾ＠
sign-ado á D. Agustín Matcelo. - Dice Stl capitan que .toda la cos
ta-firr)le ,est,á ya p.or,el partido Ｎ ､ｾｬ＠ f{ey á ･ｸ［･ｾ｣ｩｯｮ＠ ·de Cumaná y 
Carta'ge'na' de Indias ' ; y ｱｵｾ＠ 'los ￡ Ｇ ･ｾ｡ｬ Ｇ ｲ･ ｳ＠ 'd'e la's ＺｩＺ｣ｾｩｯｮ･ｳ＠ mllitares 
ｹｩｾｮ･ｮ＠ ｾｮＩｾ＠ ｣ｯｲｲ･ Ｎ ｳｰｯ｟ｮ､･｜ｩ｣ｩｾ［＠ Ｇ ｾ､ ﾷｾ ｲｯ｡ｳ＠ )p.9 ･ Ｎ ｮｾｲ｡ｰＰ＠ .un ingles 'en 
lastr!?., Un portugues en ｬ｡ｳｴｲｾＮ＠ Y ol!bo español.es con ｾｦ･｣ｴｯｳ＠ Y. 

comestibles. 
Qia 'r : Dos suecos con mader-a , thrro , alquitran y ､ｵ･ｬ｡ｾＮ＠

Un dinam3rques ;con" ｭｾ､･ｲ Ｇ ｡Ｚ＠ •Y nueve españoles con dife1rentes 
'frutos y eft!ctos. · ' • .i l ' · · 

1 
' 

Dia 1 2 : Cinco españoles ¡::'on v'ario1s eféctos. 
V a les Re ejes 1 55 á 15 6 p'ocas operaciones. 

Dia 13 : Doce 1.\.Spa.ñoks ,con v,a,rios efectos. 
Madrid. 20 ¡;le S&tiembre. 
, ARTJC,ULOS DE OF!ClO. 

1 

En .prueba de la ｡ｭｩｾｴ｡､＠ y estrech¡¡, 11nion que feliz\nente reyM ･｡ｾ＠
ll'e la li'rancia y la España , S. M. Cristianísima ha .enviado la banda 
de la Orden de Sancti Spíritus al Rey nuestro Señor y al Señor Infante 
Dou Gád•s , que eran los úuicos (le la. augusta familia de Borbon que 
careciau de e,sta honprífi.ca distincion. . ｾ＠

Circular del Min isterio de Marina. , 
Penetrado el Rey de la necesidad de proveer de pronto rem.edi.o ｾＮ＠

los males que ｾ ｳ ｴ￡＠ s1ú'den.do el Estado por las escandalosas talas, incen,
dios y destrozos de toda especie que experimentan los montes del Rey
no , y ,amcmazan sa total ruina , sobre cuyo importante panto han si
ｾｯ＠ continuos los partes y 'representaciones que se han dirigido a S., M .: 
Siendo ｾ｡､｡＠ dia ｾ｡ｳ＠ conveniente la vigilancia y atencion de los Gobier
nos ｨ Ｍ＼ ｾ｡＠ ｾＱ＠ precwso .raiJlO ､ｾ＠ arbolados , necesarios ｰ｡ｲｾ＠ la construccíofl 
naval y demas usos CIVIles , por la diminucion que progresivamente ham 
sufrí do, y el aumento que ,han tomado los consumos; y habiéndose ex:
tinguído por decreto de las llamadas Cortes generales ·y extraordinarias 
.de I4 de E•1ero de 181 2 la conservaduría general de mol! tes , y todas 
bs subdelegaciones y juzgados particulares del mismo ramo, asi en la:» 
proviucias marítimas como en las mediterráneas , con todos los visita
､ｯｴ ﾷ ･ｾ＠ , zdadores y demas dependientes , a cuyo. ,<;Ll):dado y direccion 
estaba confiarla .su conserv;wion y ｦｯｮｾ･ｮｴｯ＠ , con. arrrglo Ｎ ｾ＠ las leyes dt;l 
.Reyul) , y Reales 6rdet1es de la matena: se ha ｳｾｲｶｩ､ｯ＠ S. M. de resol
Ver Ｑ＾ｾ＠ ¡;e.:;tableí!lcau l.as ｾｯﾡﾡ｡ ｟ ｳ＠ al ｳｾｲ＠ ｹ Ｎ ｾｾｴｾ､ｯ＠ que ｴｾＡＡｩ｡ｮ＠ en el aúo Ｎ ｾ･＠
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. 1 Bo8 en quanto a los montes comunes y realengos de la comprehensiO-!! 
de la manna; J que por lo que tespecta a los arbolatlcis de propiedad 
partic:.Jlar no se haga ' por ahora novedad alguna ; sin perjuicio de lo 
que mas adelante tenga S. M. por conveniente determinar, despues de 
bien examinado este punto; quedando por consiguiente derogados , ell 
la parte que se opongan a esta reso]ucion, el expresado decreto de las 
Cortes , y qualesquiera otras órJenes que se hayaa expedido desde la 
citada época de 1 gol.l . 

.'' Lo comunico a v. de Real órden &c. Palacio I 3 de Setiembre 
de I 8 r 4· ]de m del z r. 

El dia r 3 del presente mes se prese'ntó S. M. , acompañado del Ex
' celentísimo Señor duque de Alagan, en el Real pósito de esta corte; 
recorrió torio aquel magnítico edificio; examinó sus oficinas, y estuvo 
en las cámaras que hay para la custodia de los granos. habiendo te
nido la satisfaccion de hallarlo todo en muy buen estado. En seguida se 
dignó visitar el quartd de su regimiento infantería de la Corona , en 
donde invirtió dos horas y media reconiendo con el interés que es tan 
propio de su paternal corazon las quadras donde existe alojar las com
pañías, que sabedoras de que el Rey estaba en el quartel, acudieron 
¡)recipitada s lt formarse para tener .la gloria de ver ·á su a-mado Sobe ra
IJO en la estancia que ·viven , que aunque no mueblada , estaba por lo 
menos aseada y en órden. Seria mny largo descril,ir la generosidad y 
pif.d·ad con que S. IVL oyó y repartió por su benéfica mano las gracias 
que tuvo a bien , dando principio por la libertad de los presos que no 
lo estaban pot· delitos feo.:>, y luhiéndose dignado S. M. executar esto 

· por sí mismo dentro de la prision : reconoció y comió del pan ; revisó y 
exftminó el armamrnto , vestuario , menage y ranchos , concluyendo 
por ver executar ·el manejo de arma a todo ·dregimicnto, mandado por 
su coronel. En todu lo qua! manifestó S. l\1. lo satisfecho que quedaba 

· de la disciplina, firmeza y ayrc militar de los soldados, que llenos de 
gloria u e h¡¡ber ｶｩｾｴｯ＠ entre sus Hlns y dentro del 'quartel a su amado 
Rey y Set1or , manifestaron el ｮｈｾｹｯＮｲ＠ gozo y entusiasmo , protestando 
·no olvidar jamas tan honorosa distl!ll'!On. 

Por decreto de 4 rlf'l corriente se ha servido S. M. nombrar Herma
no mayor del Rtal cuerpo de l\1aestranza de Ronda al,Sermo. Sr. In-
fante Don Cárlos. · 

El Rey se ha sen•ido nombrar para el obispado de la Puehla de los 
Angeles a Don Antonio Joaquin Perez, canónigo magistral de aquella 
santa iglesia. Y para tl ele Durango al marques de Castaríiza, rector 
del cole aio de San Ildefonso de Mésico. , 

Elltey se ha servirlo nombrar al Dr. D. Juan de Lera y Cano, cu
I'a p1rroco (le la JO'lesia de S. SalvaJor de t' sta corte, para el obispado 
de Barbastro, ［ｶ｡｣ｾｮｴ｣＠ por fulleciruiento del Ilmo. tlr. D. Fr. Agusrin 
Jói rro Alnd y L1Sierr:L Asimism,¡ be ha servido nombrar S lVI. a D. 
ｍ｡ｾＺＮﾡ･Ｈｂ･､ￚｯ＠ y '.rubernero , al?ad dé la colegiata de ｌ ﾷｾ ｲｭ｡Ｌ＠ para el 
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obispado de Solsoná, vacahte por fallecimiento del Ilmo . Sr. D. Fr. l'e
dro Nolasco Mora; y para el de Tortosa, vacante por fallecimirnto de 
D. Fr. Antonio Salinas , a :Oon Manuel Ros y Medrana, canónigo doc-
toral de la metra_po1itana de Santiago. · 

( Contiuua. la Real ｃ￩､ｵｾ｡＠
I I. Siempre que alguna partida destinada á la persecucion de bandi

dos y contrabandistas se viese precisada á pasar de una provincia á otra 
en seguirn¡ento de algunos de didltJs malhechores para no malograr su 
prision, quiere el Rey que el Ca pitan ó Comandante general, Justicias 
y Resguardo de Rentas de la provincia donde entre la citarla tropa, la 
facileten el auxí'lio , alojamiento, cárceles y demas ｣ｮｳＺｾｳ＠ que necesitare 
del mislllo modo que si fuere de aquel distrito; pero la nominada parti
da, los reos que aprehendiere, y quanto s-; les hallare, dependerán siem
pre del Ca pitan ó Comandante general que la haya comisionado, aunque 
los reos se hubieren cogido en otro tcrritorrio, á cuyo fin los conrlu.:irán 
á su disposidrm para formarles el proceso por el 1'ribunal que corre-s
ponda. 

1 z. Las pártidas destinadas á este servicio cuidarán, como uno de 
los punto5 mas esenciales de su comi sion , de recoger todos los vagos que 
encuentren en los caminos, Jugares y ､･ ｾ ｰｯｨｬ｡ｲｬｯｳＬ＠ á cuyo efecto, iume
diatamente que lleguen á qua !quiera pueblo, bien sea de tráusito ó de 
asiento, preguntarán .á Ja Ju stici:J. si hay alguna persona sospechosa (} 
vagante en su distrito, y sin mas diligencia que un testilllonio dado por 
la · ｣ｩｴ｡､ｾ＠ Justicia, que acredite conforme á la Ordenanza de Vagos la 
calidad de tal, lo anestará la partida, dando cuenta al Ca pitan general 
para su pronto desttno al servicio de las armas ó á otro correspondi('n
te, segun su edad y talla. Esta providencia llevada con teson y eficacia 
}!.Orlos respectivos _ Capitanes ge_nerales y Comandantes de Tropa, será 
muy útil para limpiar el Rey11o de vagos Y .malentrenidos, y promover 
b industria y aDiicacion á cuyo fin la reco mienda S. M. estrtchamente 
:í los citados Ca pi taues generalr.s para su ex;kto . cum plim.icn t.o; bien en
ｴｾｮ､ｩ､ｯＬ＠ qt[e en la corte y capitales donde hubJ e¡·e AtHhenoas y Chan
cillerías, y en las demas ciudades populosns en que se han establecido 
ó establecieren por S. M. 6 el Cousejo Jueces particulares de Vagos ó de 
Policía, conforme á las últimas Reales órdenes expedidas en este asunto , 
no se han de alterar las facultades de tales Jueces en sus reEpecti vos dis
tritos. 

I 3· A m'ls de las antecedentes providencias sohre vagos y ｭ｡ｬｬｊ ･ｾｨｯﾭ
res se han de observar los artículos Z 2 ' 23' ｾＴ Ｌ＠ 30, 31 ｾ＠ 32 y 33 ･ｬｾ＠ la 
}Jragmática Sancion expedida en San ｉｬ､ｾｦｯｮｳｯ＠ á diez y nu eve de Setiem
bre del afío próxí'mo pasado de mil setecJCntos ochenta y tres para con
tener y castigar la vagancia de los que se conocían eon el nombre de 
gitanos 1 ó ･Ｚｾ［ｴ･ｬｬｵｷｳ＠ nuevos, lo3 quales se insertan aquí á la Jctra para 
su debido cumplimiento. · 

AilT •. 2 2. re Para perseguir estos vagos y otros qualesquiera que a u -
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du vieren por ､･ｾｯ｢ｬ｡､ｯｳ＠ en ·quadrillas col'! riesgo ó presqncion de ser 
salteadores ó contrabandistas, desde J.uego, y sin esperar.á que pase té·r
miuo alguna , se¡ darán avisos y auxilios recíprocos las Justicias de los 
pueblos conveCinos, y los tomarán de la Tropa que se hallare en qual
qniera de ellos." . · ' 

2 3. "Con las noticias de haher tales gentes, darán· cuenta las J usti
cias al Corregidor del partido, y este con ellas, ó las que por sí tu vier .e, 
tomad las providencias convenientes para perseguir y apreh<!nder tales 
､･ｬｩｮｱ￼ ｾｮ ｴ･ｳＬ＠ á cuyo fin le doy en este punto facultad y autoridad sobre 
las villas e.x1midas c·lr su partido, las de Sciiorío y Auadengo de' é), y 
estas le ohedecel'án y executarán sus órdenes en estos casos, ¡;ieudo unos 
y otros responsables de y:ualesr1uiera om1sion .'? . 

24, ｲｾ＠ Para evitar dificultades y pretextos en la ｾＺｸ･｣ｵ｣ｷｮ＠ de estas pro
videnci as, mandq que de los Propios y Arbitrios dt> los pueblos de cada 
partido se Eaquen prorrateados los gastos de avisos y otros ｩｮ､ｩｳｰ･ｮｳ Ｎ ｡｢ｬｾｳ＠

para dar cuenta á los Corregido,res, expedir esto6 sus ón.lenes, y fa¡;iJi
tar los pueblos entre s[ la union de sus vecinos y tropa , señalando ｾＱ＠

Consejo .la cantidad de que no haya de exceder eu un afio <;ada Corre;.i-
gor sin noticia y aprobaaion del Consejo.'' 

0 

30. ｲｾ＠ A los auxiliadores, receptadores, encubridores y protectores de
clarados d.e estos vagos y delinqüentes , atlemas de las ｰ･ｮ｡ｾ＠ cu que irr
currírán segun la calidad del auxilio y de los excesos de los auxlliadqs 
conforme á las leyes' , se les exigirán dosci entos ducados rle multo. pqr 
la primera vez, doble por la segunda, y hasta ll).i! por la tercera, apli
cados por terceras partes á la Cámara, Juez y denenciador." 

3 1 • ｲｾ＠ Lo3 que no pudieren pagar la nw lta, será a desti nados por la 
primera vez á tres ai'íos de presidio, por la sagunda á seis, y por la 
tercera á diez." 

32. re Si los auxiliadores 6 encubridores fueren de otro fuero .secular 
privilegiado, podr.án las Justicias, sin enibargo de él, proceder contra 
sus hi•;nes para la cxaccioa de multas' y se me dará cuenta qnando se 
hubiere de i1nponer la pena de presidio por falta de hienes.'' 

33· re Si los tales fueren ･｣ｬ･ｾｩｻｯｾｴｩ｣ｯｳ＠ seculares ó regulares se pasará 
á la g,1Ja del Crímen del t er ritono lllformacion del nudo l1echo, y esta 
resultando probado, ex1girá las multas de las temporalidades, hackndo 
presente despucs al Consejo lo que resulte, para que tome ó me consulte, 
otra providencia económica hasta la del extrañamiento, si fuere ｈ･｣･ ｾ＠
saria." 

I 4· Para que los malhechores , contrabandistas y vag• s no en
cuentren asilos en parte alguna, manda el Rey que las justicias d•! todos 
los pueblos del Reyno pa!Jliquen un bando, y fixen ｣｡ｲｴ･ｬ ｾｳ＠ en los par::t
ges m:1s f¡·ecuentddos, notiucando á los vecinos, dueíios y a rrendadurei 
de hacimdas, cortijos, huertas , caserías, ¡;osadas, IW'S•lllés y ventas 
que estLtviaeu dentro de su jurisdiccion, ｱｵ ｾ＠ no p ormitan que se r' coja 
en ellas pel'soua alguna sospechosa , 6 'llle se jgnore quieu es; ¡ 'lHe si 
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por algun ｡｣｣ｩ､ｾｮｴ･＠ irremediable se verificare,, den inmediatamente a viso 
á la respectiva Ju,;ticia para q1,1e p.roceda á la, everiguacion de su calidad, 
y al correspondiente arresto, si fuere ｴｾｬ ｡ ｬｨ･｣ｨｯｲＬ＠ contrab:wdista ó vago. 

1 5· Si el Comandante de partida supiere que en algun pueblo se 
{)culta alguna ,persopa sospechosa, la manifestará á la Justicia para dis
poner de acuerdo· sn arresto ; y ｾｩ＠ nq obstante esta diligencia advirtiere 
alguna omision en la Justicia, dará cuenta el Comandante al Ca pitan 
ｧ ･ｾ Ｑ ･ｲ｡ｬ＠ de la provincia, prl ra que noticiándolo á la Via -reservada d la 
Guer ra pueda S. M;. tomar la resolucion correspondiente, 

• 1 6. 'Tuda Tropa ､･ ｳ ｴｩｮ｡､ｾ＠ á la ｰ ｣ｲｳ･ ｾｵ ｣ ｩｯｮ＠ de bandidos y contraban
distas prestará pronto auxilio á la J usticia Real ordinaria' si cm pre qu e se 
lo pidiere para quulquiera dili gencia dentro y fu era de su ' pueblo, y de 
lo ｣ｯｵｴｲ ｾ ｲｩｯ＠ dará cuenta la J Llsticia al Ca pitan general para que castigue 
al que faltase á este encargo. · · · 

• 1 7· Los Capi tanes generales que confinen con R eyno extraiío, á mas 
del cuidado cóm un á los d e mas de perseguir los facine rosos y contraban
distas, segun va referido, .lo tendrán cóntin u o y muy particuJar en ｣ｾﾭ
n'dr todes los caminos ' veredas y territorios de su frontera con el tal 
Rey no extraño, á fin que no pase contrabando ni p€rson:-t alguna sin ser 
reconocida y arrestada en caso de que su porte y seflas den alguna sos
PflCh?· 
, 18. No aguardarán los Capitanes generales y Coman dantes de par.,. 
tida que 'se cometa exeeso de co'nsideracion en su distrito pa ra enviar 
tropa á contenerlo, sino que con la menor noticia ó indieio de robo · 
contrábando 6 insulto que les llegase, la harán salir de los puestos en ｱｵｾ Ｎ＠
la teí•gar¡. repartida para acudir prontamente donde fuere necesa'rio. 

1 9· Qt.tuído ocurriese algun suceso de· ooosideracion en que ｦｵｲｾ･＠
preciso emplear el respeto de algun OG.eial de superior graduacion, 
destinará .el C.llpitan general al que le pareciere mas á propósito entre 
todos los r_de su. mando , sin exceptuar los Generales. 

20. Los ｃ｡ｰｩｴｾｮ･ｳ＠ ó Comandantes generales dispondrán que las par
tidas que salgan á perseguir facinerosos y contrabandistas vayan muni..: 
cionadas de quanto necesiten, y con las armas de fúego corrientes y en 
hnen estado, de forma q:ue puedan usar de ellas quando convenga· á 
cuyo fin les harán ｰｾｳ｡ｲ＠ revista al ti;mpo de separarse de sus ｣ｵ･ｲﾷｾｯﾡﾡ＠
para.. que no salgan s1n estas prcvenc.10nes, ' · (Se Continuar.a.) 

, ·; ｚ Ｎ Ｑ ｲ｡ ｧｯｾ Ｌ Ｌ＠ 2 1 de setiembre. , 1 
El Excmo . . s:·. ｃｾｰ￭ｴ｡ｮ＠ generat det exército y ｒｾｹｮｯ＠ de Arogon ha recibii[o 

·por et mtnz.uno de G11ern1 ta R eat ÓYtJén que sigue. ' 1 

"F.x.;:mo. Sr.::::= Al Sr. Secrn ario de Estado, y del despacho de 
Hacienda digo con esta fecha lo que sigue. = El Rey se ba servido 
'destinar al exerclto de Navarra al marisca·! de campo D. Francisco de 
Espoz y Mina, con restdencia en la plaza de Pamptona, y el sueldo 
de Quartcl ｣ｯｲｲ ｾ ｳｰ ｯ ｮ､ｴ･ｮｴ･＠ á su clase, que se le abouar..á desde qlle 
｡｣ｲ･､ｾｴ･＠ aberh: cesado d de iU. anterwr destino; en el conqeplo_d(.: q,uc 



s8S . 
S. M. ha tenido a bien resolver al trtismo tiempo' qt1C las tropas que 
se hallaban blxv el mando del eKpres,tdo m:trisc.¡l de campo , queden 
á disposicion del capitan general de Aragon para que las destine den
tro del mismo reyno, segun le pareciere m.ts coove11iente al servicio 
proporcionando la mejor comodidad posible, para facilitar sus ｳｵ｢ｾｩｳﾭ
tenctas, por haber cesado los motivos, q Llc obligaron á m a nrener!as 
rCLloidas. =:De r!'al órden lo traslado á V. E. p.Ha su inteligencia y 
cumplunicnto en la parte que le tvca, consecuente á su oficio de 30 de 
agosto último. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 1 s de· ｳｾﾭ
ticmbre de 1814. = Eguia. =Sr. Capit.aa gcn;:ral del rcyno de Ara
gou." 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

REAL LoTERÍA. En la extraccion sorteada en Madrid el ､ｩｾ＠

I 9 setiembre salieron los números 67 , 7 3 , 54, 40 y r 4• 
Se admitirán juegos en las Administraciones de la Renta en 

esta ciudad para la exrraccion que se sorteará en Madrid el dia 
17 ｯ ｾ ｲｵ｢ｲ Ｌ ･＠ , hasta el mart c: s próximo dia 4 del mismo-mes. 

Al ･ｦｾ｣ｴｯ＠ de mantener el buen crédito que si'empre ha mereci
do del concepto público la Renta de la Real ｌｯｴｾｲ￭｡＠ pagando con 
moneda espaibla de oro y plata las ganancias que consigllen los 
jugadores , se ha dispuesto que los Adminifltradores de la misma 
no reciban de los jugadores otra especie de moneda que la ci
tada de oro ú plata , admitiendo la de cobte ｵｮｩｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ por el 
solo cupo de los maravedises que no alcanzen al real de ｶ･ｬｬｯｮｾ＠

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
De Aldan en Galicia y Cartagena en Z7 dias ｾ＠ el espitan Jo

feph Matias Billao 1 vizcayno , queche.marin S. Francisco de Asís, 
con sardina. = De Mahon y Tarragoo11 1 en I 3 di as , el patron 
Joseph Piris , mahones .., xabeque la ｖ￭ｲｧｾｮ＠ dd Carmen, con 
azúcar. 

Dieta. De 500 quarteras de trigo de Génova , á 9 2 rs. 1 o ds-. 
la quarrera, en la playa del mar: véndese por quarteras, corta-
nes y medios cortanes ; y durará hoy Y mañana. · Ol' • 

Teatro. Hoy se representa la ｣ｯｭ ｾ ､ｩ｡＠ titulada :· el Arno ｃｲ￭｡ｾ＠

do , tonadilla , minee de la córta Y say•tete. 
Vales Reales ••••••• • de ＶＶ ｾ＠ 6ti p. c. d. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
---___ __. --.. .. Ｌ ｾＭＭＭ Ｍ ＭＭ

Ea la 0ofifina de Brusi , calle de la Libretería. 


